
RENOVACION FONDO COVID19

RESOLUCION 228120 ACTA N" 2Ol20

San Jacinto,O3 de Noviembredel 2020

V IS l O:l -o cstablecido en Ia ley 19272 en su iütículo 12-"Son atribuciones de los Nlulicipios"
numeral 3,"Ordenar gástos o inversiones de conlomidad con lo establecido en el
presupuesto quinquenal o en las respectivas nrodiñcacioncs presupuestales y en el

respeclivo plan iinancie¡o.asl como cn las disposiciones vigentes".Y quc cl Nlunicipio
cuenta con fondos para gastos de mcnor cuantia.para l¡cilitar -v t¡ansparcnlar su geslion-

es pert¡1cntc dictar acto administrativo para la habilitacion del I ondo COVIDl9.

RESI,LTANDO:l)Que el Fondo ClOVlDl9 l'ue creado como consecue¡cia de ia emcrgcncir
sanitaria que se está vivieldo I quc por Rcsolución del Concejo N" 97120 se creó el

Fondo en San Jacinto por el pc¡iodo iulio a noviembre 2020.por un monto de $ 20.000
mensuales para ayudar a las familias mas vulnerables ) necesitadas. con canastas,ropa

de abrigo.productos de limpiczas.alimentos.art.de calefacción.ctc.
En ningún caso el fondo COVII)I9 ,se utilizará para e1 pago de productos qr'Lc oo cstén

incluidos en su base de cálculo-
II)El mismo "se utilizará de acuerdo con b que establezca en la prcsente resolüción"

CONSIDERANDO:Que la Administración sugirió criterios de acuerdo a la determinación dcl
objeto de los gastos.pan 1a c¡eación,.enolación y control de cada Irondo COVIDl9.y por

Resolución N' 228120. Acta 20/2020 .sr: crco cl Fondo CO\¡ID 19 dcl Nlunic ipio de Sar
Jacinto para el pe odo 01/11/20aI l0/11/20.

EL ML]}IICIPIO DE SAN JACINTO

RTSUELVE:

l)Habilitar el Fondo COvIDl9 del Mpio. de San Jacinto pa¡a el período 0U11/20 al
30/11/20,por el monto de $ 20.000,00,Autoriza¡do al Aicalde a realizar pagos destinados
a gastos como artículos de calefacción,canastas,comestibles,productos de limpieza,etc.

2)Por Seüetada Administativa procedase a las comunicaciones de rigor
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